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Intervención General
CONSEJERÍA DE ECONOMIA, 

                                                                    HACIENDA Y EMPLEO 

 
Se recibe en esta Intervención General, para su fiscalización en aplicación de 

lo dispuesto en los arts. 16, 82 y siguientes de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, 
Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, procedente de la Consejería 
de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, el expediente que se 
referencia:  
  

Acuerdo del Consejo de Gobierno por el que se autoriza la celebración, 
por procedimiento abierto mediante pluralidad de criterios y tramitación 

edificio y de refuerzo y acondicionamiento de varias plantas del edificio 

ejecución de 36 meses, y se autoriza un gasto plurianual por importe de 
45.731.528,11 euros. Programa 312A, Subconcepto 63100, con la 
siguiente distribución de anualidades: 2024: 0,00 euros; 2025: 
4.273.572,15 euros; 2026: 17.345.818,79 euros; 2027: 19.662.411,77 euros; 
2028: 4.449.725,40 euros. 
 
 
Examinado el mismo, una vez completada la documentación solicitada, se 

comprueba: 
 
1.- Que se ha efectuado retención de crédito adecuado y suficiente, de acuerdo 

con la propuesta realizada, como acredita el expediente contable 
A/2024/0000470619.  

 
2.- Conforme a lo establecido en el 69 de la Ley 9/1990 citada, el art. 56 de la Ley 

15/2023, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de 
Madrid para el año 2024, y el art. 5 del Decreto 49/2003, de 3 de abril, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid, corresponde al Consejo de Gobierno la autorización de 
la fase de gasto propuesta, así como de la celebración del contrato.  

 
Se incorporan al expediente, en aplicación del artículo 55 de la Ley 9/1990 y de 
la Orden 549/1989, de 17 de marzo, del Consejero de Hacienda, por la que se 
dictan Instrucciones sobre documentación y tramitación de los expedientes de 
modificaciones y otras operaciones sobre los créditos de los Presupuestos 
Generales de la Comunidad de Madrid, certificado de la Intervención Delegada 
e informe de la Dirección General de Presupuestos  

 
3.- En el expediente administrativo de contratación se integra: 

 
3.1.- Informe razonado del Servicio que promueve la contratación, exponiendo 
la naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante 
el contrato de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
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